
LAS TARIFAS DE EXPORTACION E IMPORTACION 
DENTRO DEL SISTEMA ARMONIZADO 

Introducción 

Por el doctor Maximo CARBAJAL CONTRERAS 
Profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM 

La palabra nomenclatura proviene del lati~ y significa nómina. 
conjunto, catálogos de voces técnicas y propias de una actividad, 

Se define a la nomenclatura como la ennumeración descriptiva. Or
denada y metódica de mercanlas, según reglas y criterios técnico-jurl
dicos, formando un sistema completo de clasificacit>n. Es decir, la 
nomenclatura es un sistema ordena torio que sirve para elaborar la ta
rifa; es la "literatura de los aranceles". La nomenclatura agrupa un 
universo de mercancías las cuales se pueden ordenar atendiendo a di
versos principios clases o categorías pudiendo ser éstos en atenci6n a la 
naturaleza, el origen o el destino de las mercancías. 

Como este ensayo tratará de la nomenclatura del sistema armoniza
do cuyo fin es el de servir de base común entre las nomenclaturas 
aduaneras y las nomenclaturas estadísticas, creo prudente hacer refe
rencia a ambos sistemas. 

La diferencia fundamental entre las nomenclaturas aduaneras y las 
estadísticas consiste en la estructura básica con que son concebidas. 
Las aduaneras, por esencia tienden a la aplicación de gravámenes de 
carácter fiscal, están orientadas para establecer la relación entre las 
mercancias, objeto de comercio exterior y el gravamen impuesto sobre 
ellas. Las estadísticas están orientadas para servir como instrumento 
de recopilación, de información, principalmente de carácter eco
nómico, enfocadas especialmente a los intercambios internacionales 
de mercaderías. 

Para lograr una clasificación de mercancías se siguen fundamen
talmente cuatro principios o criterios de utilización: (ver cuadro 
número 1). 

Primero_ Basado en el origen o procedencia técnica del producto. 
Con este criterio las mercancías se distinguen de acuerdo con la tradi
cional separación de las ciencias naturales en Cuanto a si proceden de 
reino animal, vegetal o mineral. 
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Segundo. Por la naturaleza de la materia o su composición o conteo 
nido. Conforme a este principio se procura ajustar la clasificación a 
sus diversas ramas de la producción, agrupando las mercancías según 
la naturaleza de la materia -hierro, madera, cuero, algodón- o 
bien, sobre la materia prima - ganadería. silvicultura, pesca, mi· 
nería, etc. -. 

Tercero. Por su uso O clasificación. Por este criterio las mercancías 
pueden clasificarse de acuerdo a las necesidades humanas y entonces 
se clasificaran en mercancías para alimentaci,-m, el vestuario, la vi
vienda, el transporte; o bien, para la clasificaci'-)I1 direcLa u indirecta 
de las necesidades humanas. Por lo que entonces se podrán distinguir 
las mercancías entre bienes de consumo durables, o bienes de produc
ción, herramientas, máquinas. etc. 

Cuarto. Según el marco de preparación o elaboración en el proceso 
de su transformación. Con este criterio la clasificación será: materias 
primas, semimanufacturadas o manufacturadas. 

Los tres primeros criterios son los más aceptados para las No
menclaturas aduaneras y el cuarto inspira a la mayoría de las 
Nomenclaturas estadísticas. 

Reseña histórica 

Según los estudiosos, a principios del siglo pasado se empezaron a 
formar las nomenclaturas y al parecer fue Bélgica quien realiz, ¡ ci pri
mer intento de codificaciún; sin embargo, es el Imperio AusLro Hún
garo quien aparece como el primer país que realiza una sistematiza
ciún coherente de c1asificaciún de mercancías. 

En el año de 1853, el Primer Congreso internacional de Estadística 
recomendó la creación de una nomenclatura aduanera internacional; 
y como consecuencia de la actividad aduanera, la estadística del co
mercio exterior. 

El instituto internacional de Estadística, fundado en 1855, como 
Organismo internacional es el primero que se dedica al problema de 
la coordinación y síntesis de las diversas estadísticas uacionales. 

Más adelante en 1894, el Congreso Nacional de Legislación Adua· 
nera celebrado en Amberes, introduce la idea de comparar las estadís
ticas a través de una estadística especial basado en una nomenclatura 
uniforme. En el mismo sentido se pronunció el Congreso Nacional de 
Expansión Económica Mundial celebrado en 1905; y los Congresos in· 
ternacionales de Cámara de Comercio y de Asociaciones Comerciales 
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e Industriales celebrados en Milán en 1906 y en Praga en 1908; reco
mendando, además, la unificación de las nomenclaturas aduaneras de 
todos los países sobre la base de una nomenclatura uniforme. 

Las ideas de estos congresos se vieron coronadas con la aprobación 
de la nomenclatura denominada Nomenclatura Común de Mercan
cías, promulgada en el año de 1913 en la ciudad de Bruselas y que 
realmente es el primer documento que contiene la uniformidad en 
la clasificación de mercancías de comercio exterior. (Ver cuadro 
número 2). 

Más adelante y bajo la directriz de la Sociedad de Naciones la Con
ferencia Económica Internacional, en el año de 1927, estructuró un 
anteproyecto de nomenclatura aduanera, el cual al año siguiente se 
convirtió en proyecto. A este proyecto en el año de 1948 se le denomi· 
nó Nomenclatura de Ginebra, la cual fue adoptada por veinte países 
sin haber podido ampliar su radio de influencia a atros pueblos debi
do a la situación bélica existente y a que no estuvo avalada por un con
venio internacional que le diera sustento legal. 

En el año 1950 se elabora la nomenclatura denominada Clasifica· 
ci In Uniforme para el Comercio Inlernacional, mas conocida por sus 
siglas CUCI: la cual con modificaciones y reformas se encuentra ac· 
tualmente en vigor. Esta nomenclatura se utiliza internacionalmente 
para la ela horación de estadísticas de comercio exterior. Los países 
miembros de la ONU tienen la obligación de proporcionar a este oro 
ganismo sus estadísticas bajo este sistema. 

El último esfuerzo en la internacionalización de la nomenclatura 
aduanera, es el logrado por el Consejo de Cooperación Aduanera de 
Bruselas con el establecimiento de la Nomenclatura del Consejo de 
Cooperaci .• n Aduanera de Bruselas, fruto del trabajo del Comité de la 
Nomenclatura realizado a partir de 1950. 

Pero la humanidad ha dado un paso mdS en la necesidad de unificar 
y comparar las Nomenclaturas Aduaneras y las Estadísticas, reco
nociéndole este logro al Comité del Sistema Armonizado del Consejo 
de Cooperación Aduanera de Bruselas, el cual COlnentamos a conti
nuación. 

Comite del sistema armonizado 

En septiembre de 1970 el Consejo cm. un grupo encargado de estu
diar la posibilidad de desarrollar un sistema de descripciim y codifica
ciun de mercancías, que simultaneamenle, sirviera tan lO para fines 
aduaneros como de estadística de comercio exterior y de transporte. 
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Con base en los resultados obtenidos por este grupo de trabajo, en el 
año de 1973 el consejo decidió que dicho sistema {"era desarrollado. 

Con este propósito se creó el Comité Provisional del Sistema Armo· 
nizado, cuya primera tarea fue la de analizar aproximadamente quin. 
ce sistemas de clasificación representativos de las necesidades de cada 
administración aduanera así como de los servicios de informática del 
Comercio Exterior. 

En 1976 durante la XIX Reunión de la Organización de las Na· 
ciones Unidas, se reconoció la viabilidad e importancia del Sistema 
Armonizado y se recomendú prestar atenciún especial a la naci('Jll de 
origen industrial de las mercancias para asegurar una mayor compa
tibilidad. 

El sistema tiene como base fundamental a la Nomenclatura del· 
Consejo (NCCA) y a la Clasificación Estándar para el Comercio In· 
ternacional (SITC). Clasificación esta última, hecha por la Oficina de 
Estadistica de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para 
facililar el estudio sistemático del comercio internacional; inspirada 
esta clasificación en la Clasificación Uniforme de Comercio Interna, 
cional (CUCI). 

Como ambas clasificaciones persiguen iguales objetivos y tienen 
bastantes puntos de coincidencia, en 1960 se correlacionaron por vez 
primera yen 1964 se realizó una segunda revisión. 

La última revisión se publicó en enero de 1975 y entró en vigor a 
partir del primero de enero de 1976 por una recomendación del Con· 
sejo de Cooperación Aduanera a sus paises miembros, para que éstos 
a través de subpartidas obtuvieran una correlación entre los dos 
sistemas. 

El sistema armonizado está constituido por el desglose de la no· 
menclatura del consejo y la introducción de las sub partidas que pero 
miten correlacionar a la NCCA con la CUCI Segunda Revisión. 

Mediante el Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 
designación y codificación de mercancias del 14 de junio de 1983 se 
crea en definitiva el Comité del Sistema Armonizado. Dicho comité 
funcionará con representación de cada una de las partes contratantes 
y que pertenezcan al Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas. 

La sede del Comité es la ciudad de Bruselas, Bélgica, debiéndose de 
reunir por lo menos, dos veces al año. Son idiomas oficiales el francés y 
el inglés. 

Las partes contratantes tendran derecho a un VOlO; sin embargo. las 
uniones aduaneras o econ()micas que sean panes contratantes así 
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como uno o varios de sus estados miembros tendrán en conjunto un 
solo voto. 

Las partes del comité eligiran a su presidente así como a uno o va
rios vicepresidentes. 

El comité se dará su propio reglamento por decisión de una mayoría 
de las dos terceras partes de los votos de sus miembros. Este reglamen
to deberá someterse a la aprobación del consejo. 

El comité tiene la facultad de invitar a participar en sus trabajos, en 
calidad de observadores, solamente a organizaciones interguberna
mentales u otros organismos internacionales. 

El comité funcionará en subcomités o en grupos de trabajo, debien· 
do determinar su composición, los derecho relativos al voto y al regla· 
mento interno de estos organismos. 

Son funciones del Comité del Sistema Armonizado las siguientes: 

l. Proponer los proyectos de enmienda al convenio, fundamen
talmente los derivados de las necesidades de los usuarios, por la 
evolución de la técnica por la estructura del comercio inter
nacional. 

2. Redactar las Notas Explicativas de la Nomenclatura así como los 
criterios de clasificación y de interpretación del sistema armo
nizado. 

3. Asegurar la interpretación y aplicación unifOIme del sistema 
armonizado. 

4. Reunir y difundir toda la información relativa a la aplicación del 
sistema armonizado. 

5. Proporcionar informes o consejos relacionados con la clasificación 
de mercancías del sistema armonizado a las partes contratantes, a 
los estados .miembros del consejo, a organizaciones interguberna
mentales y a otras organizaciones internacionales. 

6. Presentar en cada sesiún un informe de sus actividades incluídas 
las propuestas de enmiendas, notas explicativas, criterios de clasi· 
ficación y otros criterios. 

7. Someter a la aprobación del consejo las decisiones administrativas 
que tengan implicaciones presupuestarias. 

Serán partes contratantes los estados miembros del consejo; las 
uniones aduaneras o económicas que tengan competencia para suscri· 
bir tratados; y cualquier estado al que el Secretario General dirija una 
invitación con este fin conforme a las instrucciones del Consejo. 
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En el seno del Comité habrán dos tipos diferentes de partes contra
tantes: los originarios y los adheridos. Serán miembros originales los 
estados y uniones aduaneras o econ(")micas que suscriban los que 
lo firmen después de]a fecha mencionada. 

Los instrumentos de ratificaciún o adhesÍún al convenio, se deposi
tarán ante e! secretario general de! consejo en la ciudad de Bruselas. 

Son obligaciones de las partes contratantes: (ver cuadro número 3). 

a. Ajustar sus nomenclaturas aduaneras y estadísticas al sistema ar
monizado por lo que utilizarán en dichas nomenclaturas todas las 
partidas y subpartidas del Sistemas Armonizado sin adhesión ni 
modificación, así como el código numérico correspondiente. Apli
carán las reglas generales. notas legales de secciones. capítulos y 
subpartídas. No modificarán el alcance de las secciones, capítulos. 
partidas o subpartidas del sistema. Deberán seguir el orden de nu· 
meración que señala el sistema. 

b. Poner a disposición del público las estadísticas de comercio in
ternacional siguiendo e! código del Sistema Armonizado. con ex· 
cepción de la información que tenga carácter de confidencial por 
razones de orden comercial o seguridad nacional. 

c. Aceptar el Sistema de Recomendaciones para la resolución de 
controversias entre las partes, en caso de haber aceptado pre
viamente este arbitraje. 

d. Los países desarrollados sean partes contratantes prestarán asis
tencia técnica a los países que lo soliciten, según las modalidades 
que de común acuerdo establezcan. 

e. Los países en vías de desarrollo que sean partes contratantes y 
opten por la aplicación parcial del Sistema Armonizado se obligan 
a que en un plazo de cinco años, contados a partir de la entrada en 
vigor del convenio para ese país, a la aplicación completa del Siso 
tema Armonizado incluyendo los seis dígitos de la nomenclatura, 

f. Los países en desarrollo que sean parte contratante y apliquen 
parcialmente e! Sistema Armonizado deberán de aplicar también 
todas las subpartidas de dos guiones de una partida o ninguna, o 
bien, todas las subpartidas de un guión de una partida o ninguna. 
En este caso la cifra quinta y sexta, o bien, la cifra sexta que no se 
aplique serán reemplazados por el dígito "00" ó "O .. , respecti· 
vamente 

g. Los países en desarrollo que decidan aplicar el sistema en forma 
parcial, deberán notificar al Secretario General al convertirse 

_ en parte contratante, las subpartidas que no se aplicarán en la 
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fecha de entrada en vigor para ellos del convenio; asismismo, le 
notificarán las subpartidas que aplicarán posteriormente. 

h. Los países en vías de desarrollo que apliquen parcialmente el Siste
ma Armonizado al convertirse en partes contratantes, deberán no
tificar formalmente al Secretario General su obligación de aplicar 
totalmente el sistema con sus seis cifras en un lapso de tres años. 

i. Admitir el convenio del Sistema Armonizado sin reserva alguna. 
j. Aceptar las enmiendas que el Comité haya aprobado y puesto en 

vIgor, 

Tendrán las partes contratantes los siguientes derechos: (Ver 
cuadro número 4), 

a. Respetando la estructura básica del Sistema Armonizado, intro
ducir adaptaciones en el texto, que sean indispensables para dar 
validez al sislema dentro de su lcgislaci 1n nacional. 

b. Crear en sus propias nomenclaturas aduaneras (1 estadísticas, sub
divisiones para la clasificación de mercancías a un nivel más de
tallado que el Sistema Armonizado. Las subdivisiones se añadirán 
o codificarán a un nivel superior al del Código de seis cifras obli~ 
gatorio. 

c. Elegir al presidente y vicepresidente del Comité del Sistema Armo
nizado. 

d. Votar los acuerdos y recomendaciones en las deliberaciones del 
Comité, de los subcomités o grupos de trabajo. 

e. Redactar su propio reglamento cuando lo decida una mayoría de 
dos tercios de los miembros del Comité. 

f. Tendrán completa libertad de aplicar los impuestos de comercio 
exterios que su sistema tributario determine. 

g. Derecho de denunciar el convenio, lo cual surtirá sus efectos un 
ailo uespués de haberse recibido en la Secretaría General el instru
mento respectivo, salvo que en el mismo se fije una fecha anterior. 

h. Derecho de dirimir sus diferencia~ por vla de negociaciún directa, 
en caso dt· persistir el desacuerdo, presentarlo al Comité para que 
se formule la recoffiendacÍ,ln pertinente que resuelva el proble
ma. En el supuesto que el Comité no formule la recomendación, 
las partes podrán acudir al Consejo para la recomendación defi
nitiva. 

1. Las partes POdLIll, en un pialo de seis meses contados a partir de 
la fecha en que el Secretario General notifique una enmienda o re
comenuaci. In, formular objeciones. 
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J. Podrán solicitar al Consejo que la totalidad o parte de una en
mienda se devuelva al Comité para un nuevo estudio. 

k. Las partes tienen la facultad de solicitar al Secretario General en 
un plazo de dos meses contados a partir de la fecha de clausura 
de una sesión del Comité, que las notas explicativas, criterios de 
clasificación y de interpretación. recomendaciones; redactadas en 
dicha sesión se sometan al Consejo donde cualquier parte contra
tante puede pedir que se devuelvan toal o parcialmente al Comité 
para nuevo estudio. 

1. Las partes tienen derecho a que el Secretario General del Consejo 
les comunique: qué país en desarrollo difiere la aplicaci/>n de las 
subpartidas del sistema; los países o uniones que ratifiquen o se 
adhieran al convenio; la fecha definitiva de la entrada en vigor del 
convenio; la petición de un estado para que se extienda el sistema 
a todos o a algunos de los territorios cuyas relaciones internaciona
les están a su cargo; los paises que han denunciado el convenio; las 
enmiendas aceptadas y su fecha de entrada en vigor. 

m. Consultar al Comité sobre cualquier cuestión relativa a la clasifi
cación de mercancías del Sistema Armonizado. 

n. Los paises en vía de desarrollo tienen el derecho de recibir de los 
paises desarrollados asistencia técnica, según las modalidades que 
de común acuerdo especifiquen. 

o. Los paises en vias de desarrollo, tienen el derecho de diferir la 
aplicación de una parte o del total de las subpartidas del sistema, 
por el tiempo que sea necesario para adecuar la estructura de su 
comercio internacional o adecuar su administración interna. 

p. Las partes tienen el derecho de que el convenio se registre en la 
Secretaria General de la ONU, en los términos del Articulo 102 de 
su Carta. 

Para su entrada en vigor, el Convenio establece en su Articulo 13, el 
lo. de enero, que siga a la fecha en que un mínimo de diecisiete esta
dos o uniones aduaneras o económicas hayan firmado el convenio sin 
reserva de ratificación o hayan depositado el instrumento de ratifica
ción o adhesión. Esta fecha nunca podrá ser antes del lo. de enero 
de 1987. 

El convenio entrú en definitiva en vigor ello. de enero de 1988. 
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El Sistema Armonizado de Designacitín 
y Codi/icacz"¡ín de Mercanctas 

529 

El Sistema Armonizado encuentra su razón de ser (ver cuadro nú
mero 5 l. en la necesidad de dar respuesta a los problemas derivados de 
la diversidad de sistemas de clasificación y codificación de mercancías; 
en las causas determinantes de la insuficiente comparabilidad de las 
estadísticas; en las divergencias por lo que hace a la determinación de 
los valores. de las cantidades. del país de origen y de destino. la natu
raleza de las mercancías; de la complejidad de las formalidades adua
neras; del aumento sensible del costo de la operación del comercio 
internacional; yen la ausencia de un sistema internacional de designa
ci("m y codificaci("¡ll de mercancías. 

Para resolver los problemas apuntados (ver cuadro número 6), el 
Consejo de Cooperaci("m Aduanera de Bruselas junto con la Oficina de 
Estadística de la Organizaci¡"¡I1 de las Naciones Unidas. así como la Co
munidad Econ¡")mica Europea, la Comisiún Econúmica para Europa, 
el Acuerdo General de Aranceles y Comercio, la Organizaciún Inter
nacional de Normalizaci(")ll, la Organizaciún de Cooperaciún y Desa
rrollo Económico, la Cámara de Comercio Internacional, la Cámara 
Irllernacional de la Marina Mercante, la Uniún Internacional de 
Ferrocarriles, la Uni(")!1 Internacional de Transpone por Carreteras, la 
Asociaci,")!1 Internacional para el Transpone Aéreo, ]a Organizaciún 
del tratado del Atlántico Norte. la Organización para la Agricultura y 
la Alimentaci')fl, la Federaci("¡n Internacional de Asociaciones de 
Agentes de Transpones y Similares y la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Así como los siguientes países: 
Australia. Canadá. Checoslovaquia. Estados Unidos de Norteaméri
ca. Francia, India, Japún y Gran Bretaña, a partir de 1970 se dieron a 
la magna tarea de concordar la nomenclatura del Consejo de Coope
raci"1l Aduanera de Bruselas (NCCA). la Clasificacit.n Uniforme 
de Comercio Internacional (CUCI) y otras nomenclaturas con la fina
lidad de establecer un sistema ideal susceptible de conseguir los 
siguientes objetivus: (ver cuadro número 7) satisfacer las necesidades 
aduaneras: agilizar el comercio internacional; facilitar la captura, Of

denación y análisis de las estadísticas; reducir los gastos que ocasiona 
la necesidad de atribuir a las mercancías ulla nueva designaciún, una 
nueva clasificaci(¡1l y un nuevo ü)digo en el curso de las transacciones 
internacionales al pasar de una clasificaciún a otra "-es sabido que 
hasta diecisiete codificaciones se hacen en el intercambio comercial-- ; 
a unificar y simplificar los documentos utilizados en las operaciones de 

DR ©, 1991 Facultad de Derecho de la UNAM



330 MÁXIMO CARBAJAL CONTRERAS 

comercio exterior catálogos comerciales, documentos oficiales. doeu w 

mentos de transporte, púlizas de seguro --; a uniformar procedimien
tos y trámites que agilicen el proceso de comercio internacional; la 
creciente generalización en el tratamiento y en la transmisión automá
tica de la información relativa al comercio internacional. 

El sistema tiene las siguientes características: (ver cuadro nú
mero 8). 

Es polivalente ya que está creado para atender necesidades de clasi
ficación arancelaria. de estadística internacional, de estadísticas de 
producción, de sistemas de codificación de los transportes, de comer
cialización. 

Mantiene la simplicidad, la cual se pretende lograr codificando una 
sola vez por todas, cada mercancía con una sola clave aceptada y reco
nocida universalmente. 

La precisión resulta de la aplicación e interpretación a través de sus 
propias indicaciones. Esto se logra principalmente con la aplicación 
de las notas legales a nivel de sección, capítulo y subpartida. Con ésto 
se podrán identificar con toda precisión las mercancías que se com
pran, vendan, clasifican, transportan, aseguran, etc. 

La exactitud u objetividad se obtienen por el cumplimiento estricto 
de las Reglas Generales. 

Es técnicamente neutro, completo y cerrado. 
Fundamerítalmente jurídico ya que basa su desarrollo en la a plica· 

ción de sus Reglas Generales de Interpretación, Notas Legales, Textos 
de Partidas y Subpartidas. 

De aplicación uniforme a nivel mundial, lo cual se garantiza con las 
facultades que tiene el Comité al ser el único que puede modificar e 
interpretar la nomenclatura, elaborar las notas explicativas y los crite
rios de clasificación. 

Define a las mercancías por sus características tecnológicas. 
Es absoluto ya que sita expresamente al universo de mercancías que 

pueden ser objeto de transportación en el comercio internacional. 
Identifica unívocamente a las mercancías con grupos de mer

cancías. 
Permite la inclusión a futuro de subpartidas sin alterar la estructura 

de ia nomenclatura. 
Facilita el estudio y análisis de mercados, establecimientos de tarifas 

adecuadas de fletes, índice de producción, etc. 
Suministra el material necesario para que los organismos interna

cionales establezcan los datos estadísticos del comercio internacional. 
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Es flexible en su aplicación para los países considerados como en 
vías de desarrollo. 

Estructura de la nomenclatura del sistema armonizado 

Se integra con seis Reglas Generales (ver cuadro número 9), siendo 
las cuatro primeras en su esencia, las mismas que gobiernan la No
menclatura del Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas. La 
Regla Quinta regula el régimen a que deben de sujetarse los estuches, 
envases y embalajes. La Sexta Regla señala el procedimiento a seguir 
para clasificar las mercancías a nivel de subpartidas. 

Se divide en veintiún secciones señaladas con números romanos y un 
valor exclusivamente indicativo, es decir, mantiene las mismas sec
ciones que la Nomenclatura del Consejo aunque se observa diferencia 
en su contenido. 

Con 96 capítulos en lugar de los 99 que contempla la Nomenclatura 
del Consejo. El capítulo 77 se ha dejado para un futura utilización del 
Sistema Armonizado. El capítulo 98 y 99 podrán ser usados en foro 
ma especial por las partes contratantes. El capítulo 72 (monedas), 
se ha reagrupado en el Capítulo 71. El capítulo 73 pasó a ser el capí· 
tulo 72 (fundición de hierro y acero) y a su vez, se desdobló en un 
nuevo capítulo que tomó el número 73 (manufacturas de fundición de 
hierro o acero). Se conjugaron en el capítulo 96 los actuales capítulos 
95, 96 Y 98. 

La estructura contiene 1 241 partidas. 
El elemento que da la característica más importante y novedosa a 

esta nomenclatura, es la creación a nivel mundial con carácter común 
y obligatorio de las subpartidas que en número de 5 019 se establecen. 

Complementa la estructura de la nomenclatura, las notas legales a 
nivel de sección, de capítulo y ahora de subpartida corno es lógico 
suponer por la inclusión a este nivel de desdoblamiento. Además, las 
Notas Explicativas tanto de partidas como de sub partidas que se
guirán siendo el vocabulario técnico del sistema. 

Actualmente el Comité, prepara la Lista de Designación de Mer
cancias que deberá contener todas las mercancías o categorías de mer
cancias que tienen importancia a nivel nacional e internacional, esta
rá fundada en la Nomenclatura estructurada y será en consecuencia, 
una clasificación aún más detallada. También se trabaja sobre el In
dice Alfabético, el cual será ampliado en relación al que actualmente 
se tiene publicado. 
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La nomenclatura está codificada con seis digitos; los dos primeros 
señalan el Capitulo. los dos siguientes la Partida; y los dos últimos la 
Subpartida. 

Cuando una partida no ha sido desdoblada. porque su movimiento 
comercial no lo hace aconsejable. deberá de agregársele dos ceros 
para completar el guarismo a seis cifras. En este caso se encuentran 
311 partidas. 

Puede ser que la partida se subdivida a nivel de un quinto digito, 
entonces la sexta cifra será un cero para completar la cifra de seis nú
meros. A esta subpartida se le denomina de un guión o de primer nivel 
yen total son 3 558 Subpartidas. Se llamará subpartida de dos guiones 
o de segundo nivel aquellas en que el quinto y sexto digito tienen un 
valor numérico representativo en el guarismo, son de este tipo 1 461 
Subpartidas. 

Como se podrá observar, el uso de seis digitos es obligatorio en todo 
el sistema. 

Se han seguido dos tendencias para agrupar a las mercanCÍas en esta 
nomenclatura; la primera, es la de respetar el orden que tienen las 
mercanclas en la naturaleza y seguir un grado progresivo de elabora
ción de las materias componentes, este criterio se observa en los capi
tulos del 1 al 76 y del 78 al 83; la segunda, es de acuerdo a la función o 
a la actividad desarrollada por la mercancia, independientemente de 
su materia constitutiva, este criterio está presente en los capitulos 
del 84 a197. 

Las nomenclaturas mexicanas 

Las tarifas de exportación e importación que regulan al comercio 
exterior de nuestro pais, fueron publicadas el8 y 12 de febrero del pre
sente año, respectivamente. y ambas entraron en vigor ello. de julio. 

Ambas nomenclaturas siguen en todos sus lineamientos al sistema 
armonizado y en uso del derecho que dicho sistema permite, nuestro 
pals ha desglosado sus subpartidas en fracciones arancelarias, las 
cuales se identifican con 2 digitos, por lo que la clave numérica en 
el Sistema Mexicano es de un guarismo compuesto de 8 cifras. 

Entre la tarifa de exportación y la de importación existen sutiles 
diferencias para evitar confusiones entre ambos ordenamientos, asi en 
la de exportación se utiliza un guión, para separar las fracciones aran
celarias de la subpartida y en la de importación se utiliza un punto 
para esta separación. La de exportación contiene 8 Reglas Comple
mentarias y la de importación 10 de estas Reglas. El sistema de precios 
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oficiales está presente aún en la de exportación habiendo sido elimina· 
do de la de importación. De las Reglas Complementarias difieren en 
Su contenido, la Regla Quinta; y las Reglas Séptima)' Octava en la de 
exportación, son las mismas que la Novena y la Décima de la de im
portación. Por último, la tarifa de exportación contiene menos frac
ciones arancelarias que la de importación. 

A continuación mencionaremos las Reglas Complementarias de 
ambos ordenamientos: 

Reglas Complementarias de la Ley del Impuesto General de Ex· 
portación. 

la. Las Reglas Generales para la interpretación de la nomenclatura 
son igualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la 
fracción aplicable. 

2a. La Tarifa del artículo lo. de esta Ley está dividida en 21 seco 
ciones que se distinguen con números romanos, ordenados en forma 
progresiva. sin que dicha numeración afecte las claves numéricas de 
las fracciones arancelarias. La codificación de las fracciones que son 
las que definen la mercancía y el impuesto aplicable a la misma, esta
rá compuesta de la siguiente forma: a) El capítulo se identifica por los 
dos primeros números, ordenados en forma progresiva del 01 al 97. a 
excepción del 77 que ha sido reservado para usos ulteriores de clasifi· 
cación de ciertas mercancías. 

b) Las partidas quedan constituidas por los dos números corres
pondientes al capítulo. seguidos del tercer y cuarto dígito de la codifi· 
cación. 

e) Las subpartidas se significan por adicionar a los de la partida, un 
quinto y sexto dígito. Estas pueden ser de primer o segundo nivel, que 
se distinguen con uno o dos guiones respectivamente, excepto en 311 
cuyo código númerico de subpartida se representa con dos ceros (00). 

Son de primer nivel, aquéllas en las que el sexto dígito es cero (O). 
Son de segundo nivel. aquéllas en las que el sexto dígito es distinto 

de cero (O). 
d) Las fracciones se identificarán adicionando al código de las sub

partidas, después de un guión, un séptimo y octavo dígito; las frac
ciones estarán ordenadas del 01 al 98, reservando el 99 para ubicar a 
las mercancías que no se cubren en las fracciones anteriores y que 
corresponden al campo de la subpartida correspondiente. 

En concordancia con la regla seis y a mayor abundamiento en el in
ciso e) precedente, las subpd.rtidas de primer nivel se presentarán en la 
tarifa de la siguiente manera: 
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i) Con 6 dígitos, siendo el último "O" adicionado de su texto precedi
do de un guión. 

ii) Sin codificación, citándose únicamente su texto precedido de un 
guión. 

Las sub partidas del segundo nivel son el resultado de desglosar el 
texto de las de primer nivel mencionadas en el inciso anterior. En este 
caso el sexto dígito será distinto de cero, y el texto de la sub partida 
a parecerá precedido de dos guiones. 

3a. Para los efectos de interpretación y aplicación de la nomencla ~ 
tura de la tarifa, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, con· 
juntamente con la de Hacienda y Crédito Público, dará a conocer 
mediante acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Fede
ración, las Notas Explicativas de la Nomenclatura, así como sus madi· 
ficaciones posteriores. cuya aplicación es obligatoria para determinar 
la Subpartida correspondiente. 

4a. Con el objeto de mantener la unidad de criterio en la clasifica
ción de las mercancías dentro de la Tarifa, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público expedirá Circulares que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, los criterios de clasificación arancelaria, 
cuya aplicación será de carácter obligatorio. 

De igual forma las diferencias de criterios que se susciten en materia 
de clasificación arancelaria, serán resueltas en primer término me
diante procedimiento establecido por la misma Secretaría de Hacien
da y Crédito Público. 

5a. Las abreviaturas de cantidad, para efeclOs de unidad de medio 
da, mds'usuales empIcadas en la Tarifa, son las siguienlcs: 

Cbza. Cabeza 
g. gramo 
C.P. Caballo de potencia 
KW Kilovatio 
cm. Centímetro 
KWH Kilovatio hora 
Kg. Kilogramo 
mm. Milimetro 
KVA Kilovot amper 
1. Litro 
m. Metro 
m2 Metro cuadrado 
m3 Metro cúbico 
vol. Volumétrico 
jgo. Juego 
dtex. Decitex 
GHz. Gigahertz. 
CN/tex. Centinewton por tex 
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pza, Pieza 
r.p,m. 
MPa. 
MHz. 
c.c. 

Revoluciones por minuto 
Megapalical 

Megahertz 
Centim('tro cúbico 

6a. Cuando se mencionen límites de peso en la presente tarifa, se 
referirán exclusivamente al peso de las mercancías, expresado en ki· 
logramos. sus múltiplos o submúltiplos excepto cuando se exprese algo 
diferente. 

7a. No se considerarán como mercancías y, en consecuencia, no se 
gravarán: 

a) Los ataudes y las urnas que contengan cadáveres o sus restos. 
b) Las piezas postales obliteradas que los convenios postales interna

cionales comprenden bajo la denominación de correspondencia. 
c) Los efectos exportados por vía postal cuyo impuesto no exceda de 

la cantidad que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédi· 
to Público, mediante regla de carácter general en materia aduanera. 

d) Las muestras y muestrarios que por sus condiciones carecen de 
valor comercial. 

Se entiende que no tienen valor comercial: 
Los que han sido privados de dicho valor, mediante operaciones 

fisicas de inutilización que eviten toda posibilidad de ser comercializa
dos; 0, los que por su cantidad, peso, volúmen u otras condiciones de 
presentación, indiquen sin lugar a dudas, que sólo pueden servir 
de muestras o muestrario. 

En ambos casos se exigirá que la documentación c:omercial, banca
ria, consular o aduanera, pueda comprobar inequívocamente que se 
trate de muestras sin valor. 

8. La DirecClún General de Aduanas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá exigir en caso de duda o controversia, los ele
mentos que permitan la identificación arancelaria de las mercancías; 
que los interesados deberán proporcionar en un plazo de 15 días natu
rales, pudiendo solicitar prúrroga por un término igual. Vencido el 
plazo concedido la autoridad aduanera clasificará la mercancía como 
corresponda. 

Reglas Complementarias de la Ley del Impuesto General de 1m· 
portaciún. 

la. Las Reglas Generales para la interpretación de la Nomenclatu
ra son igualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida 
la fracciún aplicable. 

2a. La Tarifa del artículo lo. de esta Ley, está dividida en 21 seco 
ciones que se distiguen con números romanos, ordenados en forma 
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progresiva. sin que dicha numeración afecte las claves numéricas de 
las fracciones arancelarias. La codificación de las fracciones que 
son las que definen la mercancia y el impuesto aplicable a la misma, 
estará compuesta de la siguiente forma: 

a) El capítulo se identifica por los dos primeros números ordenados 
en forma progresiva del 01 al 97, a excepción del 77 que ha sido reser
vado para usos ulteriores de clasificación de ciertas mercancías. 

b) Las partidas quedan constituidas por los dos números corres
pondientes al capitulo, seguidos del tercer y cuarto digitos de la codifi
cación. 

c) Las Subpartidas se significan por adicionar a los de la partida, un 
quinto y sexto digito. Estas pueden ser de primero y segundo nivel, que 
se distinguen con uno o dos guiones respectivamente, excepto en 311 
cuyo código numérico de sub partida se representa (00). 

Son de primer nivel, aquellas en las que el sexto digito es cero (O). 
Son de segundo nivel, aquellas en las que el sexto digito es distinto 

de cero (O). 
d) Las fracciones se identificarán adicionando al cúdigo de Sub· 

partidas, un séptimo y octavo digito, las cuales estarán ordenadas del 
01 al 98, reservando el 99 para ubicar a las mercancias que no se 
cubren en las fracciones anteriores y que corresponden al campo de la 
Subpartida correspondiente. 

En concordancia con la regla 6 y a mayor abundamiento en el inciso 
c) precedente, las Subpartidas de primer nivel se presentarán en la Ta
rifa de la siguiente manera: 

i) Con 6 dígitos siendo el último "O", adicionados de su texto prece
dido de un guión. 

ii) Sin codificación, citándose unicamente su texto, precedido de un 
guión. 

Las Subpartidas de segundo nivel son el resultado de desglosar el 
texto de las del primer nivel mencionadas en el inciso anterior. En este' 
caso el sexto dlgito será distinto de "O" y el texto de la Subpartida 
aparecerá precedido de dos guiones. 

3a. Para los efectos de interpretación y aplicación de la nomencla
tura de la Tarifa, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
conjuntamente con la de Hacienda y Crédito Público, dará a conocer 
mediante Acuerdos que se publicarán en el Diario Oficial de la Fede
ración, las Notas Explicativas de la Nomenclatura, así como sus modi
ficaciones posteriores. cuya aplicaci6n es obligatoria para determinar 
la Subpartida correspondiente. 
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4a. Con el objeLO de mantener la unidad de criterio en la clasifica
ciún de las mercancías dentro de la Tarifa, la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público expedirá mediante circulares que se publicarán en 
el Diario Oficial de la Federaci('IO, los criterios de clasificaciún arance· 
laria, cuya aplicaciún será de carácter obligatorio. 

De igual forma, las diferencias de criterio que se susciten en materia 
de clasificación arancelaria, serán resueltas en primer término me
diante procedimiento establecido por la misma Secretaria de Hacien
da y Crédito Público. 

5a. Las abreviaturas más usuales empleadas en la Tarifa, son las 
siguientes: 

a) De cantidad para efectos de unidad de medida. 

Cbza. 
g. 
CP 
KW 
,m 
KWH 
KG 
mm 
KVA 
I 
m 
m2 

m' 
vol. 
jgo. 
dtex. 
GHz. 
CN/tex. 
pza. 
r.p.m. 
MPa. 
MHz. 
c.e. 

b) Países 

Arg. 
Bol. 
Bra. 
Col. 
Ecu. 
Chi. 
Par. 
Per. 
Ven. 
Uru. 

Cabeza 
Gramo 
Caballo de potencia 
Kilovatio 
Centlmetro 
KilOVatio-hora 
Kilogramo 
Milímelro 
Kilovol amper 
Litro 
Metro 
Metro cuadrado 
Metro cubico 
Volumétrico 
Juego 
Decitex 
Gigahenz 
CentiNewton por tex 
Pieza 
Revoluciones por minuto 
Mega Pascal 
Mega Hertz 
Centimetro c(¡ bico 

Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Colombia 
Ecuador 
Chile 
Paraguay 
Peru 
Venezuela 
Uruguay 

DR ©, 1991 Facultad de Derecho de la UNAM



338 

c) Otros 

ALADI 
AC 

AP 
AN 

PAR 

ACE 

GATT 
e.C.A. 
SA 
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Asociación Latinoamericana de Integración. 
Acuerdo de Alcance Parcial de Naturaleza Comercial celebrado con él 
o los países citados. 
Acuerdo de Alcance Parcial. celebrado con el país que se cite. 
Ac~erdo Regional de Apenura de Mercados. celebrado con el pals que 
se cue. 
Acuerdo Regional de la Preferencia Arancelaria Regional celebrado 
con todos los paises de la Asociación Latinoamericana de Integración 
(ALADl). 
Acuerdo de Complementación Económica. celebrada con el pals que se 
anote. 
Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio. 
Consejo de Cooperación Aduanera. 
Sistema Armonilado de Designad(m y Codificación de Mercandas. 

6a. Cuando se mencionen limites de peso en la presente Tarifa, se 
referirán exclusivamente al peso de las mercancías expresando en ki· 
logramos, sus múltiplos o submúltiplos, excepto cuando se exprese 
algo diferente. 

7a. Para dar cumplimiento a las negociaciones que los Estados Uni
dos Mexicanos, realiza con otros países por medio de las cuales con
cede tratamientos preferenciales a ]a importaciún de mercancías. éstos 
se incluirán en las fracciones correspondientes de la Tarifa contenida 
en el artículo lo. de esta Ley o en un Apéndice adicionado a la mis

Ima; en donde se establecerá la mercancía negociada el tratamiento 
preferencial pactado para cada una de ellas y el país o países a los que 
se otorgó ese tratamiento. 

Para los productos que se publiquen en los Apéndices también serán 
aplicables las Reglas Generales, las Complementarias y las Notas de la 
Tarifa citada. 

8a. Previa autorizaciún de la Secretaría de Comercio y Fomento In
dustrial: 

a) Se consideran como artículos completos o terminados aunque no 
tengan las características esenciales de los mismos. las mercancías que 
importen en una o más remesas o por una o varias aduanas, empresas 
que cuenten con registro en programas de fomento aprobados por la 
Secretaría de Comercio y Fomento IndustriaL 

Asimismo, podrán importarse al amparo de la fracciún designada 
específicamente para ello, las partes de aquellos é:lrtículos que se fabri
'quen o se vayan a ensamblar en México, por empresas que cuenten 
con registro de fomento aprobados por la Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial. 
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b) Podrán importarse en una o más remesas o por una o varias 
aduanas los artículos desmontados o que no hayan sido desmontados, 
que correspondan a artículos completos o terminados O considera
rlos como tales. 

Los bienes que se importen al amparo de esta regla deberán utili
zarse única y exclusivamente para cumplir los respectivos programas 
de fomento, ampliar una planta industrial, reponer equipo o integrar 
un artículo fabricado o ensamblado en México. 

9a. No se considerarán como mercancías y, en consecuencia, no se 
gravarán: 

a) Los ataúdes y las urnas que contengan cadáveres o sus restos. 
b) Las piezas postales obliteradas que los convenios postales interna

cionales comprenden bajo la denominaciún de correspondencia. 
e) Los efectos importados por vía postal cuyo impuesto no exceda de 

la cantidad que al efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público, mediante regla de carácter general en materia aduanera. 

d) Las muestras o muestrarios que por sus condiciones carecen de 
valor comercial. 

Se entiende que no tienen valor comercial: 
- Los que han sido privados de dicho valor, mediante operaciones 

físicas de inutilización que eviten toda posibilidad de ser comercializa· 
dos; o los que por su cantidad, peso, volumen u otras condiciones de 
presentaciún, indiquen, sin lugar a dudas, que sólo pueden servir 
de muestras o muestrarios. 

En ambos casos se exigirá que la documentación comercial, banca· 
ria, consular o aduanera, pueda comprobar inequivocamente que se 
trata de muestras sin valor. 

lOa. La Dirección General de Aduanas de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público podrá exigir en caso de duda o controversia, los 
elementos que permitan la clasificaciún arancelaria de las mercancias; 
que los interesados deberán propocionar en un plazo de 15 dlas natu
rales, pudiendo solicitar pr()rroga por un término igual. Vencido el 
plazo concedido la autoridad aduanera clasificará la mercancía como 
corresponda. 
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Criterios de 
Clasificaá"¡n 

CUADRO No. 1 

{

Animal 
lo. Basado en el origen o procedencia Vegetal 

20. Por la naturaleza de la materia 

o por su composición o contenido 

30. Por su uso o dasifil'aciún 

40. Según el mafl'O dl' preparaciún 
1) t'laboraci,¡n ('n l'J prou'so 
dl' su transformaóún 

Mineral 

{ Hierro. Madera, Cuero. Algod(¡n 

{ 

Ganad .. ia 
Silvicultura 
Pesca 
Minería 

Necesidades 
humanas 

SatisfalTiún 
de nccl'sidadcs 

{

Materias Primas 
Sl'mimanufacturadas 
Manufacturadas 

~ 

~ 
>< 
~ 
O 

~ : 
~ 
> ... 
" O 

~ 

e 
'" 
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CUADRO No, 2 

ESTUDIO COMPARATIVO DE NOMENCLATURAS 

Nomenclatura Nomenclatura Lista CUCl NAB CUC!/ la. NAB/la. NAB/CUCI/2a. NCCA SADCM 
d, de Ginebra mínima (Original) 1950 Revisú¡n Revisú¡n Revisión 1972 1987 

1913 1931-1937 1935·1938 1950 1960 1960 1974 
1948 

5 21 17 10 5 10 5 10 4 6 
Categorias Secciones Secciones Se('cianes Reglas Secciones Reglas Secciones Reglas Reglas 

Generales Generales Generales Generales 

186 86 50 52 21 56 21 69 21 21 
Grupos CapitulQs Capitulos Capitulas Secciones Capltulos Secciones Capítulos Secciones Secciones 

991 456 150 99 177 99 233 91 96 
Posiciones Grupos Grupos Capitulos Grupos Capitulas Grupos Capitulas Capitulas 

4360 399 570 1097 625 1097 786 IOll 1241 
Subposiciones posiciones Posiciones Posiciones Subgrupos Posiciones Subgrupos Posiciones Partidas 

711 Desdoblamiento 2 Subposiciones Posiciones Desdoblamiento 5019 
permitido Potestativas 1312 delaAlaZ pennitido Subpanidas 

desdoblamiento Posiciones para fines 
pemlitido básicas estadísticos 

Capitulo 
Desdoblamiento reservado 

permitido para futura 
utilización 

2 
Capitulas 
reservados 

para uso de 
las partes 
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Generales 

Obligaciones 

E5peciale~ 

CUADRO No. 3 

a) Ajustar sus Nomenclaturas Aduaneras y Estadísticas al Sistema Armonizado. 
b) Utiliuciún de ledas las partidas, subpartidas, código numerico, reglas generales. notas legales, no· 

tas explicativas del Sistema Armonizado, sin modificaciún o adici¡")n. 
(:) Seguir el sistema de numeraciÍln del Sistema Armonizado 
d) Poner a disposiciún del publico las estadísticas de comercio internacional. siguiendo el ü')digo del 

Sistema Armonizado. 
e) Previa accptaCÍl·JO. someterse al Sistema de recomendaciones para dirimir las controversias por in· 

terpretación o aplicaciún del Convenio del Sistema Armonizado. 
f) Admitir el Convenio sin resen'a alguna. 
g) Aceptar las enmiendas aprobadas y puestas en vigor. 

Países desarrollado5 

PaÍ!>es ell ~'ia 

d\..' d{'",uroHo 

Apli~uen pan:ial· 
ment\..' el Sistema y b) 
sean parte (ontra· 

{

a) 

tanteo e) 

Aplique el Sistema 
parcialmente sin ser 
parte contratante. 

a) 

b 

Asistencia técntca a los 
paises que la soliciten 

Aplicación del Sistema Armonizado 
completo en cinco años. 
Aplicar todas las subpartidas de dos 
guiones o ninguna. 
Aplicar todas las subpartidas de un guión 
o ninguna. 

Notificar al Secretario General al con· 
vertirse en parte contratante, las sub· 
partidas que no aplicará en la fecha de su 
entrada en vigor del Convenio y las sub· 
partidas que aplicará posteriormente. 
Notificar al Secretario General al vol) 
verse parte contratante la aplicaci(JO too 

tal del Sistema Armonizado en un plazo 
de tres años posteriores de entrada en vi· 
gor del Convenio. 

'" ~ 
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TARIFAS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN 

Derecho~ de las 
Pafl('~ Conlra!antl'-, 

Si~lt'lna Armonilddo 
(raion de ~t'r) 

CUADRO N(). 4 

a) De voz y VOto. 
b) De ad.aptabilidad del Sistema ArmOllizado a su Legisla

(-i,-,n Nacional. 

e) De creación de subdivisiones a nivel más detallado que el 

Sistema Armonizado. 
d) De elegir a su Presidente y Vicepresidente. 
e) De redactar su Reglamento Interior. 
f) De fijar sus impuestos y deretho~ aduaner{)~. 

g) De dt'"nunciar el Convenio. 
h) De dirimir sus diferencias por la da de las negociaciones. 
i) De formular objeóóJnes a las enmi('nda~ o recumenda· 

ji 

k) 

II 

mi 

(·it)ne~. 

0(· veto para que las t'nmienda~ n'gresen al Comité a 
nucvo e~tuJi(J 
De pedir dI Secrctario Cellf>ral en lJlI pl,iZo de dos mese~. 

después de concluida ulla Se~i',n. lds RecomendacioJl(o~. 
Notas Expli(~ati\"a~, Criterios d(· CI,1~,ificaci("1I1 l' lfiterprco. 
tdeion. se ~ometall al Consejo en d'jllde ~e podr¡j pedir 
que r('¡-(nosen total () parcialmente al Comité para nuevo 
estudio 
De informacú",1l por part{'" del S~orretario Ge-neral sub re lo~ 
datos m.i.s ¡mponante~ lid Sistema 
Oe (ol1sulld. 

n) Oe a~i~telH ia t('l!l¡C~. 
o) De diferir la aplic.H i()n tot¡¡l o parcial de las ~ubpartidas 

del Sistema. 
p) De registro ante l¡¡s Nd(iollt"~ U[Jida~, 

a) Divtrsiddd dt~ Sistemas df' Cla~ifi("acÍ<')n y Codificaciún de 
Mercandas. 

b) Causas d{'"terminantes de hi insufi.:iente comparabilidad 
de las Estadísticas. 

1I 
di 
'-1 

fl 

Dlvergem'ia en la determin,l.( i(>!l d(' los Valures. 
Divergell( ia en la determinacÍ!-m de las Cantidades 
Divergem-ia en la determin¡¡c]("m dt'"l país d('" origen y de 
de~lino 

Diverwomia en Id determinat·¡"" de la naturaleza de las 
men andd~ 

g) Complejidad ue las Furmalidades Aduaneras. 
h) Aumento t'n los t'osto~ de las operaciones de Comercio In· 

ternacional. 
1) Auscntia de un Sistema Internacional de designaó(¡n y 

codificacÍt,n de mercandas. 
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344 

Organismos y paises 
que han patrocinado 
la creación del 
Sistema Armonizado 

Objetivos del 
Sistema Armonizado 

MÁXIMO CARBAJAL CONTRERAS 

CUADRO No. 6 

Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas (CeAB). 
Oficina de Estadistica de las Naciones Unidas (ONU). 
Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT). 
Comisión Económica Europea (CEE). 
Organización Internacional de Normalización (ISO). 
Comunidad Económica Europea (MeE). 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). 
Cámara Internacional de Navegación. 
Unión Internacional de Ferrocarriles. 
Asociación Internacional para el Transpone Aéreo (lATA). 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN). 
Organización para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 
Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD). 
Cámara de Comercio Internacional. 
Cámara Internacional de la Marina Mercante. 
Unión Internacional de Transporte por Carreteras. 
Federación Internacional de AsOCiaciones de Agentes de Trans· 
portes y Similares. 
Australia, Canadá. Checoslovaquia, Estados de Norteamérica, 
Francia, India. Japún. Gran Bretaña. 

CUADRO No. 7 

a) Satisfacer necesidades aduaneras. 
b) Agilizar el comercio internacional. 
c) Facilitar la captura, comparación y análisis de las estadís

ticas. 
d) 

e) 
f) 
g) 

Reducir los gastos que ocasiona una nueva codificación 
de las mercanclíls al pasar de una clasificación a otra. 
Unificación y simplificación de documentos. 
Uniformidad de procedimientos y trámites. 
Generalizackm en la 3utomatizaciún de la información 
del comercio internacional. 

h) Disposición de datos exactos y comparables para las nece
sidades comerciales. 

i) Correlación estrecha entre las estadisticas del comercio 
internacional de mercanclas y las estadlstícas de produc· 
ción. 
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Caracl("rblica~ 

del Si~t{'ma 

TARIFAS DE EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN 

CUADRO No. 8 

a) Polivalente. 
b) Simple. 
e) Preciso. 
d) Exacto u objetivo. 
e) 

f) 
g) 
h) 

,) 

jl 
k) 

Técnicamente neutro. completo. cTrradu. 
Fundamentalmente ju rídico. 
Aplicaciún uniforme mundial. 
Definici,')n de las mercancías por sus c¡¡ra("leristica~ tculO 
logica~. 

Absoluto 
Unívoco 
Facilita d¡\'('n()~ t'~(Udio~, anjli~i~ t' implem('ntaciune~ dt· 
tarifa~. 

1) Indusiún futura de ~ubpartida~ sin modific'ar ~u estruc 
tura 

m) Suministra datos sufic'i/'nt('~ para ¡']dho[otr la~ ('~ladisljca~ 
del c'oml'f{-io internacional 

11) FleXIble para los paises en desarroll" 
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346 MÁXIMO CARBAJAL CONTRERAS 

ESTRUCTURA DE LA NOMENCLATURA DEL SISTEMA ARMONIZADO 
DE DESIGNACION y CODIFICACION DE MERCANCIAS 

REGLAS GENERALES 
(6) 

NOMENCLATURA 

SECCIONES 

CAPITULOS ¡....... 
(96) NOTAS LEGALES 

(1241) 

NOTAS 1-- PARTIDAS 

EXPLICATIVAS 930 CON DESGLOSE 
311 SIN DESGLOSE 

(5019) 
SUB PARTIDAS 1- NOTAS LEGALES 

3558 UN DIGITO 
1461 DOS DIGITOS 
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